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DE LA PROVINCIA DE\ VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes, 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las layes obligarán en.Ia Península, islas adyacentes, Canarias y~ 
j^^^^'í'^^*^^ *^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

®^ promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.
(Áftículo 1,° del Código Civil vigente.)

I^^^cdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esteBoLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

jFa.rte oüoíSlI

FFtgSlDENCíÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey (q. D, g,), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Goceía del 29 de Ochibre de 1903.)-- -- -«».——--- -
NúM. 2.554. 

iiwjiHiljeXpm
Síegociado 3?

Circular número 84.
Con el fin de cumplimentar un 

servicio encomendado por la Su
perioridad, encarezco á los Aical
es de la Capital y pueblos de la 

provincia que con la mayor ur- 
Seoda posible remitan á este Go- 
'eruo una lista de los Caballeros 

grandes Cruces de Carlos III ó
Católica, así como de las 

jilas de la Reina María Luisa, 
en^i.^^y®^ ^‘‘*^®cido el año actual, 

localidades, y
^^ ^®® supervivientes, 

ado negativo en su caso.
público para ¡ 

Cimiento de dichas autorida- i 
y ®^^cto cumplimiento de i 

jMoen esta oircQlar se pre- i

uJ’IIsdolidS 28 de Octubre de
£l Gobemacfor, 

Santos ^ríeja. 
wwtti# DE LA eoioum

real ORDEN. j

Lon^' orden de 9 de Junio 
^^^^’® organización de 

Reform ^^^’^® y provinciales de 
**1 disno^~-^•^^^^*®® determinó en-------------------------- ^‘'®® gastos que originen Tos asilados del Manicomio y Hos- 

1 alción undécima que los ' las obligaciones consignadas en ' picio para el año de 1904.

; cargos de Vocales de las mismas 
son honoríficos y gratuitos, y 
que los gastos de material se con
signarán en los respectivos pre
supuestos municipales y provin
ciales, pagándose por el capítulo 
de «Improvistos» todos los que se 
originen hasta que se haga la 
correspondiente cons^'gnacion.

En este Ministerio se han re
cibido varias reclamaciones con 
este motivo; las unas, origina
das porque en algunos Munici
pios no se ha hecho la consigna
ción referida en los respectivos 
presupuestos; las otras, porque 
los Vocales obreros, para cumplir 
con los deberes que su cargo 
les impone, tienen que abando- 

. nar su trabajo y perder, por 
tanto, el jornal correspondiente 
al tiempo que aquél les ocupe, 
sin que se les conceda indemni
zación de ninguna clase.

En vista de ello, y consideran- 1 
do de justicia las peticiones for- 1 
muladas; i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- j 
nido á bien disponer lo siguiente:

L° Los Vocales obreros de las • 
Juntas locales y provinciales que 
tengan que abandonar su trabajo 
para cumplír con sus deberes en 
Ias mismas, percibirán tres pese
tas por cada día que permanezcan 
retenidos por aquellos fuera de la 
fábrica, taller ó establecimiento 
donde presten sus servicios.

2.° Cuando los Vocales de las 
Juntas locales ó provinciales ten
gan que ausentarse del pueblo de 
su residencia, bien sea para asís- ; 
tir á las sesiones, ya para verifi
car visitas de inspección, se les 
abonarán los gastos de viaje, sin 
perjuicio, si son obreros, de per
cibir también la cantidad deter
minada en el número anterior.

las disposiciones procedentes se 
pagarán con cargo á los presu
puestos municipales y provincia
les, según la clase de servicios 
de que se trate, y á este efecto 
los Ayuntamientos y Diputacio
nes consignarán en sus presu
puestos, sin excusa alguna, la 
correspondiente partida, y los 
que en la actualidad no la tengan 
los abonarán hasta el nuevo año 
económico con cargo al capítulo 
de «Imprevistos».

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y para que á su vez lo comuni
que á los Alcaldes de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 15 de Septiembre 
de 1903.—Gr. Alia,.' Sres. Gober
nadores civiles.

(G-aceta del 16 de Septiembre de 1903.)

iHlSimtlliS flWIBil.
NuM. 2.531.

Esta Corporación ha acordado 
el suministro por subasta pública 
del pan, carne de vaca y cordero, 
tocino, aceite, patatas, vino, gar
banzos, leña, chocolate, jabón, 
arroz, bacalao, alubias, sal, pi
miento, carbón de cok y vegetal, 
lana para colchones, paja larga y 
de maíz para jergones, paños, 
telas, gallinas y huevos al Mani
comio, Hospital y Hospicio pro
vincial de esta Ciudad y pienso 
para las vacas al Manicomio y 
Hospital.

El de la ración de pan y ran
cho á los presos de la (?árcel de 
Audiencia y correccional, y el de 
Drogas y productos quíniicos me
dicinales para la Farmacia del 
Hospital y el de suela y vaqueta 
para la confección de calzado á ‘ 

j Se - hace público en cumpli- 
miento del art. 29 de la Instruc- 

’ cion de 26 de Abril de 1900 por 
j el término de diez días, dentro 
i de los que podrán presentarse las 
j reclamaciones y pasados no serán 

atendidas.
Valladoid á 27 de Octubre de 

1903.—El Presiden, Fidel Recio. 
' —Juan Marlinej^ Caberas, Se
cretario.

Núm, 1 931.

DipaíasioDjminci^8 Valladolid.
Cuenta justificada de las obras 

ejecutadas por administración, 
en la Granja experimental, se
gún acuerdo de la Comisión pro- 

1 vincial de 18 do Julio último.
Semana que empezó el día 17 

y terminó el 22 del actual.
Pesetas.

D. Nicasio Galvañ, 6 días ” 
á 4 pesetas. . . . 24 

» Ildefonso Galván, 6 
id.á 3‘50id. . , 21 

» German Sanz, 6 idem 
á2‘50 15

» Pedro Arranz, 6 idem 
á 2‘50 id. . . . 15 

» Antonio Diez, 3 idem 
con una huebra á 9 
idem.. .... 27

Importe total. . 102
Asciende Ia presente cuenta 

de jornales á la cantidad de cien
to dos pesetas.

Valladolid24de Agosto de 1903. 
—P. A, dei Arquitecto provin
cial, Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión 
del 25 de Agosto de 1903.—Apro
bada y pase al Sr. Gobernador 
para su inserción en el Boletín 
Oficial.—El Vicepresidente,'^*^- 
dro Citoria.—-El Secretario, 
J. Martilleas Caderas,
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NúM. 2.461.

NTERVENCÎON DE HAClEJSLOJROyiNCIÂ DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

AlUXl M Í IT A I * »* ÜB IXOA'I ICM IÎIÎ IC DE 1903.
R EL ACION do los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradores. Vecindad.

3 2 
CT'S

«C•ei o
5 o 
o “

Clase y nombre 
de la finca.

Núrnefo del 
inventario. Procedencia.

q'érmino municipal 
donde radican 

las fincas.
Plazos que 

vencen. Vencimientos.
Importe de los plazos del

Estado. 20 per 100 
de Propios.

80 por 100 
de Propios.

D. Ramón de Vega. . - » 2.° Pinar de Aldealbar. 55 Propios. Torrescárcela 2 12 Nobre. 1903. » 1440 5760

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1. de la instrucción para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos, se 
procederá por la vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid - 22 de Octubre de 1903.
El Interventor de Hacienda, 

P. S., José M.^ Bonilla.
V.° B.° El Delegado de Hacienda, 

José Solis de la Uuerla.
Por El Tenedor de Libros, 

César Castrillón.

NuM. 2.529.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.
SÉPTIMA INSPgœiONL GENERAL.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
No habiéndose presentado licitadores para las primeras subastas de caz/a, frutos y pastos, así como á la segunda de leñas, en los mon

tes expresados en la siguiente relación, se celebrarán segundas y tercera en los Ayuntamientos respectivos los días y horas que se indican 
y por los tipos señalados, con estricta sujeción á las condiciones facultativas y económicas acordadas para las anteriores, que estarán de 
manifiesto en los sitios públicos en que se celebren.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas.

Nombres de los montes.
Pertenencia 

de los mismos.

iiu^flUTBB ironía,nf/MMUfrwaBm
Tipos 

anuales 
L_de las 
subastas

Pesetas.

subastas

Número 
del 

Catálogo.

CLASrl 
de los aprovechamientos. liií-

mero
Días en que 

hau de celebrarse Horas

Boecillo............................... Escudilla........................................... Boecillo y Comunidad. . 25 Caza por cinco años por uno. . 20 2.--^ 6 Nobre. 12

San Pablo de la Moraleja Pinar Hondi).................................... San Pablo de la Moraleja 56 Pastos de invierno. . . . . 100 6 id.
Nava dei Rey................... Común Escobares........................... Nava del Rey................... 17 Fruto de pino piñonero. 300 2.‘’' 7 id.
Puras................................... Mochoras. ...................................... Puras................................... 51 Id. id. id......................... 40 2.‘^ 7 id. 12

Idem................................... Idem.................................................. Idem................................... 51 Pastos de invierno.................... 25 2.^ 7 id. 11

La Pedraja........................ Tamarizo Viejo............................... La Pedraja de Portillo.
BiaWSiraraBMSSZffiKBaaSEBHBWKaBKW

45 70 cargas de ramaje................. 10 3.» 7 id. 12

Segovia 25 de Octubre de 1903. 
El Inspector general,

Rafael Rreñosa.

Núm. 2.527.
El día 6 de Noviembre próximo 

y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr.. Alcalde 
de Tordesillas ó quien haga sus 
veces, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta primera papa el aprove
chamiento del fruto de pino piño
nero,en los montes titulados «Na
vales y Molinillo» y «La Vega», 
pertenecientes al pueblo de Tor
desillas, bajo el tipo de seiscientas 
veinticinco pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subas 
ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 25 de Octubre de 1903. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Núm. 2.528.
El día 6 de Noviembre próxi

mo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Tordesillas ó quien ba
ga sus veces y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de pastos de in
vierno y primera en los montes 
titulados «Navales y Molinillo» 
y «La Vega», pertenecientes al 
pueblo de Tordesillas, bajo el ti- 
tipo de mil cuatrocientas pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia25 de Octubre de 1903. 
---- El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

Juta DouLai te Beneficentia le Barjts.
Sección de Derecho—Circulár.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 18 de 
Agosto de este año, comunicó á 
esta Junta provincial la siguiente 
Real orden:

«Vista la comunicación de esa 
Junta provincial de Beneficencia, 
de 9 de Marzo último, interesando 
de este Ministerio el patronazgo 
y administración de la «Obra-pia» 
fundada en Roa, de esa provincia, 
por í). Pedro Ordoñez y D.“ Bár
bara Valdivielso, como compren
dida en los casos 1.® y 2.° de la fa
cultad 9.^ del art. 7.® de la vigente 
Instrucción del Ramo: resultando 
que endicha comunicación S'^ con
signan, entre otros antecedentes, 
que el testamento original de los 
fundadores desapareció en la gue

rra civil de 1842, no quedando 
más fundamento de la «Obra-po^^ 
que una copia sacada por un No
tario eclesiástico por orden de lo^ 
señores Obispos, presentada por® 
actual Patrono D. Tomás Beltrán, 
cuya familia ha ejercido el pa^æ 
nazgo de la fundación, solicita® 
de dicho señor que por su avanza
da edad y hallarse enfermo se 
sustituya por otro: resultando qn 
á pesar del anormal estado de es 
«Obra pía», la Junta, en i 
vestigaciones, ha conseguido^ 
un breve'espacio de tiempo dió2 j 
siete escrituras de censos por , 
capital de 13.320 reales y ® 
arriendo de treinta y nueve 
cas en la cantidad, por 
de 800 reales de renta anuah/ 
fin de regularizar la fuii^^?^2 p 
propone dicha Corporación, a _ 
ta de la escritura original y P

MCD 2022-L5
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i via la consulta del Vocal de la 
; misma D, Francisco Saiz Moral, 
5 como Notario colegiado, debe re- 
í putarse como tal la copia testimo- 
i niada por el eclesiástico, y el 
i acta de visita girada á la «Obra 
i pía» por el Sr. Obispo en 14 de 
; Septiembre de 1824, que la Junta 
i remite con su comunicación, pues 
1 de la misma parece arranca la fun- 
i dación; que á falta del Patrono de 
i sangre por renuncia de D. Tomás 
i Beltrán (hoy fallecido) se le oon- 
! ceda aquella su representación;
1 que se publiquen en los Boletines
1 oficiales de Valladolid y de esa 
: Capital para que formulen las 
; oportunas reclamaciones los inte- 
; rosados en las fundaciones y que 
; figuran en las cuentas rendidas 
i por el expresado Patrono, propo- 
; iiicndo asimismo varias medidas 
: encaminadas á averiguar la Jun

ta si los bienes y valores pertene- 
cientos á la Beneficencia existen 

1 indebidamente en poder de algu
na persona extraña: considerando 
que todos cuantos extremos con
tiene la comunicación de referen
cia son perfectamente atendibles, 
pues que tienen por objeto poner 
en condiciones de viabilidad una 
«Obra-pía» que desde remota fa
cha no ha cumplido sus cargas 
fundacionales: considerando que 
por esta circunstancia y la de 
haber fallecido el último Patrono, 
se encuentra la fundación como 
comprendida en los casos 1.® y 2.® 
do la facultad 9.^ del art. 7.® de la : 
vigente Instrucción, razón por : 
Í8 que debe conferirsa su pitro- ■ 
“azgo á la Junta interinamento * 
ysin perjuicio de las ulteriores Î 
Reclamaciones que en su dia pu- ¡ 
hieran alegrar los que se creyeren ; 
ROQ mejor derecho- ai ejercicio í 
hel cargo; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer: 1.® Que ’ 
Re confíe interinamonle á esa 
anta de Beneficencia el patro- j

y administración de la j 
Wa-pía» instituida en Roa por j

^^’cloñez y D.'^ Bárbara 
^Biyielso, por hallarse com- 

Prendida en los casos 1.® y 2.“ de 
« facultad 9." del art. 7.® de la 
puente Instrucción del Ramo.

Que dicha Corporación practi- 
9'16 las gestiones que considere 1 
envenieutes y las que propone - 
'1 su comunicación á fin de que ; 
Smarizada la institución, res- ¡ 

/^ n al objeto para que fué ¡
y 3.® Que se comunique ¡ 

*a resolución al Ministerio de í 
^^cienda.»

^'^^Pfi®ndo el acuerdo to-
^^^’^ ®®f^ Junta en sesión 

ta fl '*^^^ ®^ ^’^ ayer, se inser- 
9116^ pociódico oficial para 
helíf • ^ ^f^J'^i" á conocimiento 
de i.^ ^^fe^esados en el beneficio 

iiisía ^^^ ^^‘hministracion por mi- 
S d?^ '^ ‘«y- y ‘«8 novado.

censos de esta

®'6chos
, . miento criminal, ó sea, los testi-

Cia la respeten en sus gos y peritos en la multa de cin-
fieiii'~ P^^'^ ^^^^ pagos de rentas co á cincuenta pesetas, y con

^^'Úfoíi ^í*^^^*^® consiguientes apercibimiento el procesado ó
Whirlin'^j^''^^°^^ ^®^ cargo de 1 procesados de ser reducidos á

^strador. * prisión provisional.

Burgos 16 de Septiembre de 
1903.—El Gobernador Presiden
te, Gonzalo Cedrún.—P. A. de 
la J., Daniel González Miguel, 
Secretario.

Personas que han de cHarse.
D. Serafin García Diaz, Aure

lio Perez Calvo y Saturio Jalón 
Campo, como jurados.

Valladolid 24 de Octubre de 
1903.« -Licenciado Gregorio 
Nuñez.MISmtM ■ItlPll.

Núm. 2.547. 
Portillo.

El día 8 del próximo mes do 
1 Noviembre y hora de las doce, 
1 tendrá lugar en la Casa Consisto- 
' rial de esta villa, la subasta pú- 
, blioa por pujas á la llana y á ven- 
j ta libre de los derechos que de- 
j venguen las especies de consu- 
■ mos durante los años 1904, 1905 
' y 1906, bajo el tipo de 26 387 

pesetas 82 céntimos que importa 
el cupo del Tesoro en los tres 

' años y en el que se encuentra 
’ comprendido el tres por 100 por 

cobranza y conducción. El pliego 
de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun- 

! tamiento, advirtióndose que el 
1 acto terminará á las trece en pun

to, y que para tornar parte en la 
subasta será indispensable el de
pósito del 2 por 100 de la canti- 

: dad antedicha con arreglo á lo 
prevenido en el caso último del 
art. 277 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1898. Si la primera 
subasta no tuviera efecto por fal
ta de licitadores, se celebrará la 
segunda el día 19 de dicho mes 

: de Noviembre á igual hora y en 
; el mismo local, gúardándose para 
; ello las formalidades que deter- 
; mina el art. 281.
i Portillo 26 de Octubre de 1903.

—El Alcalde, Vicente Arranz.— 
• Baldomero Martínez, Secretario.

líimiflo JosiisiÁ.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
NüM. 2 521.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA. DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
capital, en providencia fecha 
veinticuatro dol mes corriente 
dictada en cumplimiento de car 
ta-orden de la Superioridad ha 
acordado se cite á las personas 
que abajo se expresan, para que 
el día veinte del mes de Noviem
bre á las diez de la mañana com
parezcan ante la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de esta capi
tal á fin de asistir á las sesiones 
del juicio oral procedente de la 
causa seguida contra Angela Ga
llego Gom iz, sobre robo, preve- 
niéndose á los citados que, si no

I comparecen eu el día, hora y sitio 
indicados, incurrirán en las res- 
ponsabilídados que marca el artí
culo 175 de la ley de Enjuicia-

NúM. 2.523, 
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de instrucción de 
Distrito de la Plaza de esta 
•Ciudad. .
Por el,presente se cita y llama 

á Marcelina San José, cuyo actual 
residencia se ignora, pira que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á 
fin de ofrecería el sumario que 
me hallo instruyendo sobre robo 
de prendas contra José Rico San 
José, en representación del mis
mo mediante su menor.’edad; 
apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Octubre de mil nove
cientos tres.—Francisco Helio- 
doro Salvá.—El Actuario, Luis 
Esteban.

NúM. 2.464.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de primera "instancia de 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.
Hace saber: Que por el Pro

curador del mismo D. Pablo Ca
ballero García, en nombre y con 
poder bastante de D.‘Juana Her
nández Aguilar, vecina de Ma
drid, y en nombre tambien de 
Don Amando Martínez de Toro, 
que lo es de esta Ciudad, como 
mandatario de D.^ Elena y doña 
Marina Hernández Aguilar, y el 
marido de ésta D. Adolfo Rodrí
guez Alvarez, vecinos de Orense, 
se ha presentado en este Juzgado 
demanda de mayor cuantía, sobre 
que se declare la presunción de 
muerte de D. Andrés Hernández 
Aguilar, vecino que fué de esta 
localidad, en cuya demanda se 
acordó se cite y emplace á los que 
se crean con derecho á impugnar
ía, para que dentro de nueve días 
imporrogables á contar desde la 
inserción del presente en la 
ü-aceia de Madrid, y «Boletín 
Oficial» de la provincia compa
rezcan en los autos personándose 
en forma.

Hecha la citación y emplaza
miento acordado y transcurrido 
el término señalado sin haber 
comparecido persona alguna á 
impugnar la demanda referida, á 
petición delindicado Procurador 
se ha acordado hacer un segundo 
llamamiento en la misma forma 
que el primero, señalando la 
mitad del término antes fijado 
para que los que se crean con 
derecho á la impugnación referi
da comparezcan en los autos per
sonándose en forma, á contar 
desde la inserción del presente 

en la Graceia de Madrid y «Bo
letín Oficial» de la provincia v 
para que tenga efecto la citación 
y emplazamiento acordado se 
expide el presente.

Dado en Rioseco á diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos 
tres.—Antonio Abella y Rodrí
guez —Por manJado de S. S.\ 
Cesáreo Artero González.

191

Núm. 2.427.
VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
partido de Valoria^ la Buena.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el expediente que 
pende en este Juzgado, para ha
cer efectivos á Ignacio Nieto Gil, 
(á) Pitíta, vecino de Corcos, los 
gastos de defensa causados en la 
Superioridad, por virtud de la 
causa que se le siguió por el de
lito de robo, con más los dere
chos y costas posteriores, se sa
can á remate los bienes siguien
tes embargados á referido Igna
cio Nieto Gil.

1 .® Una casa en el pueblo de 
Corcos, calle Mayor, sin número, 
en mal estado, y en la cual tiene 
obra abierta, que linda por la de
recha entrando en ella con otra 
de José Gómez, por la izquierda 
con otra de herederos de Juan 
Nielo Ortega, y accesorio cou 
huerto de D. Zacarías Tobar, ta
sada en mil pesetas,

2 .® Una bodega subterránea 
en las de la Cuesta del pueblo de 
Corcos, que linda por la derecha 
entrando con otra de Pedro Nieto 
Velasco, izquierda con otra de 
herederos de Mauricio Gómez y 
accesorio con dicha Cuesta; por 
la puerta principal de dicha bo
dega, se manda la del Pedro Nie
to, y está tasada en doscientas 
pesetas.

3 .° Una cuba que existe den
tro de la misma bodega, de ca
bida ciento treinta cántaras; ta
sada en cuarenta pesetas.

4 .® Tres mil ochocientos ca- 
oos de viña que parte de ellos 
dan uva, plantados en una tierra 
que se dice figura amillarada á 
nombre de Doña Juana del Nero 
y Salamanca, vecina de Bur
gos, cuyos cabos radican en tér
mino municipal de Corcos y pago 
de la Mina, y linda por el Orien
te con viña de Julián Nieto, Me
diodía otra de Tomás dol Bosque, 
Poniente otra de Cándido Her
nández y Norte con la senda del 
pago, tasados dichos cabos en 
mil pesetas.

Importan en junto los bienes 
embargados la suma de dos mil 
doscientas cu irenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, 
á las doce en punto dei día vein
tiocho de Noviembre próximo.

Se advierte á los licitadores: 
Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que para tornar
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parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te el diez por ciento de los bie
nes, y que de estos no se han 
presentado ni existen titulos de 
propiedad y el Juzgado no los 
suple.

Dado en Valoria la Buena á 
diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos tres.—Luis Hebrero. 

•—P. S. M., Francisco Velez.

Núm. 2.487.
GIJON.

Don Juan Antonio Fort y Be- 
lloy, Juez de instrucción del 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á los proce
sados Wenceslao y Pedro de la 
Torre Paradinas,, mayores de 
edad, comerciante y médico, ve
cinos que fueron de esta villa, y 
F uentelabrad inas, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro 
de diez días á contar desde la pu
blicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á fin de respon
der de los cargos que contra los 
mismos resultan de la causa que 
instruyo sobre alzamiento de bie
nes, bajo aperbimiento de ser de
clarados rebeldes.

Asimismo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares 
procedan á su busca y captura 
conduciéndoles á la Cárcel de es
te partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Gijon á veinte de Oc
tubre de mil novecientos tres.— 
Juan A. Fort.—Ante mí, Simon 
la Torre.

---------- .4.----------

NüM. 2.526.
SAN LORENZO.

Don Francisco Fabié y Gutierrez 
de la Rasilla, Juez de instruc
ción del Real sitio de San Lo
renzo y su partido.
Por la presente y como com

prendido en el artículo ochocien
tos treinta y cinco de la Ley de 
Enjuciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado 
Luis Rivas Cristiano, de veinti
séis años de edad, guarnicione
ro, hijo de Juan y Josefa, natural 
de Valladolid, bautizado en la 
Parroquia de San Esteban, con 
instrucción, que tuvo su domi
cilio en Madrid, Travesía de la 
Mata, números siete y nueve, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días 
contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Vallado
lid, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción para ingresar en 
la Cárcel de este partido según 
está acordado en el sumario que 
se le sigue por el delito de estafa; 
apercibiéndole que de no compa
recer dentro del término fijado 
será declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades 

tanto civiles como militares y 
ordeno á los Agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado 
Luis Rivas Cristiano y caso de 
ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de este parti
do con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dado en San Lorenzo á veinti- 
cuatro de Octubre de mil nove
cientos tres.—Francisco Fabié y 
Gutierrez de la Rasilla.—El Es
cribano, Gonzalo Moreno.

Núm. 2.358.
Don Miguel Lopez y Rodríguez, Ca

pitan de Ingenieros, Ayudante del 
primer Batallón del prirner Regi
miento de Zapadores Minadores y 
Juez instructor de causas militares 
del mismo.
Habiéndose ausentado del pue

blo de Medina del Campo, (Valla
dolid), donde se hallaba disfru
tando licencia mensual el soldado 
de este Regimiento Mariano To
balina Garcia, de oficio pintor, de 
veintitrés años de edad, soltero, 
sus señas son: pelo negro, ojos 
negros, cejas al pelo, color sano, 
nariz regular, barba poca, boca 
regular, á quien de orden dei se
ñor Coronel del expresado Regi
miento instruyo causa por deser
ción y estafa; y

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde 
la fecha en que se publique en la 
Gaceta de Madrid, se presente 
en el cuartel que ocupa este Re
gimiento en Logroño, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no se presenta en el 
referido plazo; siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez en nombre de 8'. M. el 
Rey (Q. D. G,), exhorto y requie
ro á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, pa
ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes al 
punto ya citado y á mi disposi
ción pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de la 
provincia de Madrid y Vallado- 
lid.—En Logroño á los once días 
del mes de Octubre de mil nove 
cientos tres.—El Capitan Juez 
instructor, Miguel Lopez.—Per 
su mandato el sargento Secreta
rio, Benito Conde.—^Es copia. 
Logroño 11 de Octubre de 1903. 
—El Secretario, Bonito Conde.

5 —V.® B.“ El Juez instructor, 
’ Lopez.

Núm. 2.359.
Don Juan Acevedo Galdiano, Ca

pitan Ayudante del Regimiento 
Ligero de Artillería, Cuarto de 
Campaña, Juez instructor del 

’ expediente de deserción instruido 
al artillero de este Regimiento 
Enrique Muñoz, cuyo paradero 
se ignora.
Usando de las facultades que 

me concede la Ley por la presen
te cito, llamo y emplazo al arti
llero Éiiriquej Muñoz, hijo de 
Elvira, natural de Madrid, solte
ro, de veintiún años de edad, es
tudiante y cuyas señas persona
les son: estatura un metro sete
cientos veinte milímetros, pelo 
negro, cejas a! pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial,producción 
buena, avecindado en esta Cor
le, para que en el preciso térmi
no de treinta días á contar desde 
la publicación de esta requisito
ria en el Boletín Oficial de esta 
provincia comparezca ante mí en 
este Juzgado que tiene su resi
dencia en el Cuartel de los Doks, 
Pacífico cuarenta, á responder de 
los cargos que le resultan de 
dicho expediente.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D. g.) á todas las Autori
dades civiles y militares y de la 
policía judicial para que proce
dan á su busca y captura y en 
caso de ser hallado lo conduzcan 
con todas las precauciones debi
das en clase de preso á mí dispo
sición.

Dado en Madrid á los siete 
días de Octubre de mil novecien
tos tres.—El Capitan Juez ins
tructor, Juan Acevedo.

------------- ^--------------
NüM. 2.360.

Don Juan Aoevedo Galdiano, Ca
pitán Ayudante del Regimiento 
Ligero , de Artillería, Cuarto de 
Campaña, Juez instructor del ex
pediente de deserción instruido 
al artillero de este Regimiento 
Emilio Martínez Crespo, cuyo 
paradero se ignora.
Usando de las facultades que 

me concede la Ley, por la presen
te cito, llamo y emplazo al arti
llero Emilio Martínez Crespo, 
hijo de Wenceslao y de Emilia, 
natural de Madrid, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, 
su estatura un metro setecientos 
treinta y siete milímetros; ave
cindado en esta Corte, para que 
en el preciso término de treinta 
días á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca ante mí en este 
Juzgado que tiene su residencia 
en el Cuartel de los Doks, Pacífi
co, cuarenta, á responder de los 
cargos que le resultan de dicho 
expediente.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero en nombre de S. M. el 
i^®y (d’^- S'} ^ todas la Autori
dades civiles y militares y de la 
policía judicial para que proce

dan á su busca y captura y caso 
de ser hallado lo conduzcan con 
todas las precauciones debidas en 
clase de preso á mi disposición, 

Dado en Madrid á los siete días 
de Octubre de mil novecientos 
tres.—El Capitan Juez instruc
tor, Juan Acevedo.

Núm. 2.400.
D. Manuel García Calvo, Capitán de 

luíautería. Juez instructor de es
te expediente seguido contrae! 
tambor Tomás Lopez Martin, del 
Regimiento Infantería de San 
Fernando, número once, por falta 
grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria, oí- 

to, llamo y emplazo al mencio
nado Tomás Lopez Martin, na
tural de Olmedo, provincia do 
Valladolid, hijo de Martin y de 
María, soltero, de veintitrés años 
de edad, oficio jardinero antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas 
señas personales son las que si
guen, estatura un metro 521 mi
límetros, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros, barba naciente, 
boca regular, color moreno, frente 
estrecha, aire bueno, producción 
buena, señas particulares una 
pequeña cicatriz en el carrillo iz
quierdo, para que en el término 
de treinta días contados desdo la 
publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boh- 
tin oficial de la provincia de Ma
drid y Valladolid, se presente 
en este Juzgado que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de 
Infantería de Leganés, á respon
der de los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expreaado plazo 
será declarado rebelde siguiéndo- 
le el perjuicio á que haya lugar-

Ai propio tiempo en nombro 
deS. M. el Rey (Q. . D. G) ex
horto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como mili' 
tares y á los agentes de la poL 
cía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca J 
captura del acusado Tomás Lo
pez Martin, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza á nn 
disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo Lo 
acordado en diligencias de esto 
fecha.

Dado en Leganés á diez .^ 
nueve de Octubre de mil nove
cientos tres.---- Munuel García 
Calvo.

Zenón Ramos Melgar (dep^'j 
diente que fué del Sr. Santarén)) 

’ofrece un completo surtido 
toda clase de impresos nocesan® 
á los Ayuntamientos y juzgados- 

portales de Fuente Dorada,a
: mero 29, (La Rosario).
! 3
i liuprenta dei Hospicio proviuci^f*
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